
Estrategia Estatal sobre 
Biodiversidad de Jalisco 2030

100 acciones para un Jalisco biodiverso



La Estrategia Estatal sobre Biodiversidad de Jalisco 2030 
(EEB-Jal) es un instrumento guía que presenta los 
principales elementos necesarios para conservar, restaurar y 
manejar sustentablemente la biodiversidad y los servicios 
que provee en el corto, mediano y largo plazo.

Es un documento de planificación que busca propiciar 
cambios en el enfoque del uso y conservación de la 
biodiversidad, además de orientar las políticas públicas del 
estado de manera propositiva, ambiciosa y realista

En Jalisco, desarrollamos una estrategia para la
conservación y uso sustentable de la biodiversidad
con objetivos claros a alcanzar en el año 2030.

Cuenta con 5 ejes estratégicos y 100 acciones
alineadas que contribuyen a cumplir los
compromisos nacionales e internacionales.

*Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 1 de junio del 2021.
(https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/newspaper/import/06-01-21-iv.pdf)

https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/newspaper/import/06-01-21-iv.pdf


• Jalisco es el cuarto lugar en
biodiversidad nacional
(después de Oaxaca,
Chiapas y Veracruz).

• 9 de los 10 ecosistemas
(todos excepto hielo
permanente)

• x2 el número de especies de
plantas que en Canadá

• Gran cantidad de especies
endémicas

Contexto

Zea diploperennis, teocintle (progenitor silvestre del maíz)



2021 Firma convenio de colaboración
Gobierno Jalisco y CONABIO

Antecedentes:

2017 2021

Proximamente-2023

2020

2008-2017



Conservar y salvaguardar la biodiversidad y la integridad 
de los ecosistemas, paisajes y de los servicios que 

proporcionan, previniendo su pérdida y restaurando lo 
que se ha degradado, en el marco de un desarrollo 

sustentable.

Objetivo:



En Jalisco se conservan los recursos naturales, la 
biodiversidad y los servicios que proporcionan, 

además de salvaguardar el derecho humano a un 
medio ambiente sano, con inclusión de los grupos 

más vulnerables.

Visión 2030:



La EEB-Jal está alineada con el Convenio sobre la  Diversidad Biológica (CBD), los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable (ODS) de la ONU y la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México 

(ENBioMex).



11
acciones

Objetivo: Generar una base de conocimiento de la biodiversidad en Jalisco y definir 
áreas prioritarias de atención.

Líneas de acción:

• Investigación y monitoreo.

• Redes investigación científicas y técnicas.

• Prácticas y conocimientos tradicionales.

Brigada comunitaria de monitoreo de Águila real, en el municipio de 
Mezquitic, proyecto financiado por FEPAJ 2019-2022



Objetivo: Implementar acciones enfocadas en la 
conservación, restauración y gestión efectiva de los 
ecosistemas y sus especies.

Líneas de acción:

• Conservación en áreas protegidas y sitios voluntarios.

• Identificación y establecimiento de regiones 
bioculturales.

• Conservación de especies endémicas y amenazadas.

• Restauración del hábitat y los ecosistemas 
prioritarios.

• Gestión del territorio.

27
acciones

1er paisaje biocultural certificado en 2023, más de 300mil hectáreas en

los municipios de Atenguillo, Mascota, Talpa de Allende y San

Sebastián del Oeste, en la región Sierra Occidental de Jalisco



Objetivo: Promover actividades de manejo y producción sustentable que garanticen la 
permanencia de los recursos naturales.

Líneas de acción:

• Integración de la biodiversidad 

en los sectores 

o Agropecuario.

o Pesquero-acuícola.

o Forestal.                                                                                                 

• Temas transversales 

• Otros sectores.

27
acciones

Asociación Ganadera Local del municipio El Límón, premio al mérito forestal 2020, por 

buenas prácticas de ganadería sustentable



Objetivo: Impulsar conocimientos, valores, saberes y habilidades que fomenten la 
conservación de los recursos naturales y culturales.

Líneas de acción:

• Identidad jalisciense vinculada con la diversidad biológica.

19
acciones

• Educación y cultura para la 
sustentabilidad en el Sistema 
Educativo Estatal.

• Educación y cultura para la 
sustentabilidad en la sociedad.

• Comunicación y difusión de la 
biodiversidad.

• Consumo informado y responsable.
Mural en homenaje a Consuelo Rivera, promotora de la lectura y la cultura en el

municipio de Teuchitlán y sitio Ramsar Presa La Vega.



Objetivo: Ejercer las responsabilidades de gobierno en coordinación con los diversos 
sectores de la sociedad para la conservación, restauración y uso sustentable de la 
biodiversidad.

Líneas de acción:

• Formación y mejora de la gobernanza.

• Instrumentos legales.

• Cultura de la legalidad.

• Gestión y legislación municipal e intermunicipal.

16
acciones

.11 Juntas intermunicipales de Medio Ambiente, como modelo

de gobernanza en el territorio (97% de los municipios)



Ruta de implementación

Socialización

Socialización multisectorial
de la EEB-Jal.

Publicación en el Periódico
Oficial de Jalisco.

Instalación y primera sesión
del Comité Estatal de
Biodiversidad (CEB).

Coordinación con 
Gobierno Federal, Juntas 
Intermunicipales de Medio 
Ambiente, Municipios, Iniciativa 
Privada, Academia, Centros de 
Investigación, ONG y Asociaciones 
Civiles para la implementación de 
la EEB-Jal.

Implementación de 
acciones a corto y mediano 
plazo.

Promover el monitoreo de la 
biodiversidad en un sistema 
de información.

Evaluación y ajustes en 
coordinación con el Comité 
Estatal de Biodiversidad.

Andamiaje
institucional

Implementación Evaluación



Elementos transversales para la implementación de la EEB-Jal:

La estrategia contiene acciones que involucran a 

diferentes instancias públicas de los tres poderes 

y los tres órdenes de gobierno; la comunidad 

científica, organizaciones de la sociedad civil, 

sector privado, pueblos indígenas, comunidades 

locales y la sociedad en general. 

Con apoyo de PNUD se desarrolló la iniciativa 

Biofin Jalisco; finanzas para la biodiversidad. 

Oficina de Inversión Verde adscrita a la Secretaría 

de Hacienda Pública



Es un mecanismo para la 

coordinación efectiva de las 

instancias involucradas.

Su función es analizar, asesorar, 

evaluar y emitir opiniones en 

materia de conservación y uso 

sustentable de la biodiversidad en 

el estado.

Comité Estatal de Biodiversidad
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Gisela Hernandez
Especialista en gobernanza, 
marco legal e impartición de 

justiciaElba Aurora Castro
Especialista en educación y cultura 

ambiental

Jesús Juan Rosales
Especialista en 

biodiversidad en los 
sectores productivos

Santiago Machado
Especialista en conservación, 

restauración y gestión del territorio

Ana Santiago
Especialista en generación y 
aplicación del conocimiento

Paola Bauche
Representante del Consejo 

Estatal de ANP

Javier Ochoa
Representante del CTC REDD+ 

Jal

Guillermo Barba
Representante del Comité Estatal 

de Humedales y sitios Ramsar

Instalación del Comité Estatal de Biodiversidad, 27 de Agosto del 2021



• El Presidente del CEB deberá ser un representante no gubernamental
designado a través de una votación. Su vigencia será de dos años con
posibilidad de reelección.

• SEMADET será el Secretariado Técnico.

• Cada uno de los miembros puede designar a un suplente y se puede invitar a
personas o instituciones cuya presencia enriquezca al CEB.

• El CEB sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de manera extraordinaria
cuando sea necesario, los acuerdos serán adoptados por consenso o mayoría
simple de votos.

• Se establece la creación de subcomités (mínimo uno por cada eje de la EEB-Jal),
cada subcomité tendrá un coordinador (representante no gubernamental experto
en la materia) que será el encargado de coordinar la mecánica de trabajo.

• Los subcomités sesionarán de acuerdo a las necesidades del tema y notificarán
sus avances y resultados en las sesiones plenarias.

Reglamento del CEB:



Informes de avances

https://biodiversidad.jalisco.gob.mx/Archivos/Informes

/Informe_de_avances_2022_EEB_Jal.pdf

https://semadet.jalisco.gob.mx/sites/semadet.jalisco.g

ob.mx/files/informeavancessemadeteeb_jal2021.pdf

https://biodiversidad.jalisco.gob.mx/Archivos/Informes/Informe_de_avances_2022_EEB_Jal.pdf
https://semadet.jalisco.gob.mx/sites/semadet.jalisco.gob.mx/files/informeavancessemadeteeb_jal2021.pdf


La matriz con el avance de todas las 

acciones, disponible al final del informe.



Te invitamos a visitar 

https://biodiversidad.jalisco.gob.mx



Carmen Gómez Lozano 

Directora de corredores biológicos y cuencas

carmen.gomez@jalisco.gob.mx

mailto:carmen.gomez@Jalisco.gob.mx

